
A D M I N I ST R AC I Ó N  LO CA L

Número 3.374/12

AY U N TA M I E N T O D E P E D R O B E R N A R D O

E D I C T O

D. David Segovia Muñoz ha solicitado en este Ayuntamiento, ampliación de licencia ambien-
tal para Pizzería-Bar en C/ Santa Ana, n° 21-23, local en el término municipal de Pedro Bernardo.

Por lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 27.1 de la Ley 11/2003, de 8 de abril,
de Prevención Ambiental de Castilla y León, se somete el expediente a información pública du-
rante VEINTE DÍAS contados a partir del siguiente al de la publicación del presente Edicto, para
que se formule por escrito en este Ayuntamiento cuantas observaciones se estimen oportunas.

Pedro Bernardo, a 18 de octubre de 2.012.

El Alcalde, Alberto Sánchez Navas.
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